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V. OTROS ANUNCIOS

83 HEREFORD, S. COOP. MAD.

En la Asamblea General Extraordinaria y Universal de socios de la entidad Hereford,
S. Coop. Mad., con CIF F-78569621, inscrita en el Registro de Cooperativas de la Comu-
nidad de Madrid, al tomo 8, folio 1064, inscripción 28/CM-1064, celebrada el día 13 de
abril de 2026, en el domicilio social, con asistencia de la totalidad de los socios, se acordó
por unanimidad de sus socios la disolución y liquidación simultánea de la sociedad coope-
rativa, el cese del órgano de administración y el nombramiento como liquidadores a los so-
cios D. Enrique Fernández Fernández, D. Luis Fernández Fernández y D. José Antonio Fer-
nández Fernández. Asimismo, se aprobó el balance final de liquidación, el informe de
liquidación y el proyecto de distribución del haber social que se transcribe a continuación:

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN A 31/03/2026 

ACTIVO 

VI EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES 24.504,56 € 

TOTAL ACTIVO 24.504,56 € 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

A) PATRIMONIO NETO 20.004,56 € 

     I) Fondos propios 20.004,56 € 

     I. Capital 12.621,00 € 

        1. Capital escriturado 12.621,00 € 

            101   Fondo Social 12.621,00 € 

             III. Reservas 12.345,54 € 

            VII. RESULTADO DEL EJERCICIO   (4.961,98) € 

            129   RESULTADO DEL EJERCICIO   (4.961,98) € 

C) PASIVO CORRIENTE   4.500,00 € 

     II. Deudas a corto plazo   4.500,00 € 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 24.504,56 € 

Asimismo, se hace constar que:

1. Todos los acreedores han sido satisfechos, no existiendo deudas sociales.
2. Se ha provisionado la cantidad de 4.500,00 euros para atender a los gastos de di-

solución y liquidación.
3. Se destinará la cantidad de 7.383,56 euros a la Tesorería de la Comunidad de

Madrid en concepto de Reserva obligatoria y Fondo de Educación y Promoción.
4. Se reintegrará a los socios la suma de 12.621,00 euros, correspondiente a sus apor-

taciones al capital social, en proporción a su participación, no existiendo más bienes, ni ha-
ber repartible.

Lo que se hace público a los efectos legales oportunos.

En Getafe, a 15 de abril de 2026.—Los liquidadores, Enrique Fernández Fernández,
Luis Fernández Fernández y José Antonio Fernández Fernández.

(02/6.405/26)
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